
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1c) y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con los artículos 46 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y con el artículo 112 del Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en la sala
de reuniones de la Casa Consistorial el lunes, día 16 de diciembre de 2024, a las 9:30 horas, para
tratar de los asuntos que se expresan en el orden del día.

SEGUNDO.- Que por Secretaría se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la
convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

TERCERO.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º.- Aprobación de las actas de las sesiones anteriores de fechas 02/12/2024 y 5/12/2024.

2º.- Resolución de mutuo acuerdo del contrato “Adecuación del espacio de la Rambla del
Realejo entre la Avenida de Abarán y Gregorio Marañon, enmarcado en la estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible e integrado Cieza 2025 Ciudad Integradora, cofinanciado por el fondo Europeo
de desarrollo  Regional  (Feder),  a  través  del  programa operativo pluriregional  de España 2014-
2020”. Expediente 936975E

3º.- Expediente de contratación del servicio de “Redacción del proyecto de construcción de
Laguna de laminación de Avenidas en el Barranco de los Grajos de Cieza. Expediente 962811N

4º.-  Expediente de contratación del servicio de “Redacción del proyecto, dirección de obra
y coordinación de seguridad y salud del proyecto de ejecución de actuaciones para reducción del
riesgo de Inundación, Recuperación del Bosque de Ribera y Senda Fluvial en el Rio Segura , a su
paso  por  Cieza,  contrato  incluido  en  el  Plan  de  sostenibilidad  turística  en  destino  <<CIEZA,
MUCHO  MÁS  DE  LO  QUE  VES>>  dentro  del  plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia (Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU). Expediente 1009411K

5º.- Asuntos de urgencia
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